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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Periodo 2014-2019 Guayaquil, 10 de marzo 2016 - No. 97
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

CONSIDERANDO

Que, Mediante Resolución No. 007-DPE-CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblodel 15 de enero de 2015, publicada en elRegistro Oficial No. 433 SegundoSuplemento del viernes 6 de febrero de2015 se expidieron los PARAMETROS
TÉCNICOS PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA ACTIVA
ESTABLECIDAS EN EL ART. 7 DE LA
LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLIUCA-LOTAIP;

Que, el artículo 2 de la precitadaresolución establece que los y lastitulares de las entidadesposeedoras de información públicadeberán nombrar medianteacuerdo o resolución a un delegadoo delegada que de conformidad conel literal o) del Art. 7 de la LOTAIPserá el o la responsable de atenderla información pública en lainstitución y por tanto delcumplimiento de lo previsto en elpresente Reglamento.

Que, mediante Resolución motivada,emitida en fecha 5 de mayo de2015, se designó al Ing. MateoMoreno Camacho, para que encalidad de delegado del suscrito,presida el Comité de Transparenciay a su vez sea el responsableinstitucional para el cumplimientode lo dispuesto en la Ley respectoal derecho de los ciudadanos deacceder a la información pública;
Que, el Ing. Mateo Moreno Camacho, hadejado de prestar sus servicios enel Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas;
En uso de las atribucionesconstitucionales y legales de las que sehaya investido.
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RESUELVE

Art. 1.- Designar a la Ab. MaríaAuxiliadora Adum Farah, quien sedesempeña actualmente comoCoordinadora Institucional, para que encalidad de delegada del suscrito presida elComité de Transparencia Institucional y asu vez sea la responsable para elcumplimiento de lo dispuesto en la Leyrespecto al derecho de los ciudadanos deacceder a la información pública.
Art. 2.- Se encarga al Director Provincialde Secretaría General la notificación de lapresente resolución a los Directores(as)que conforman el Comité deTransparencia Institucional.
Art. 3.- La presente resolución entrará envigencia a partir de la presente fecha, sinperjuicio de su publicación en la GacetaOficial.Dado en la ciudad de Guayaquil, a los diezdías del mes de marzo del año 2016.
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